
 

 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
DIRECCIÓN CARRERA 52 # 42-73. PISO 15, TELEFÓNO 2615302 

EDIFICIO JOSÉ FELIX DE RESTREPO. ALPUJARRA 

 

 

República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE SOCIEDAD BANKAMODA S.A.S. 

DEMANDADO INVERSIONES DE MARCA INC S.A.S. 

RADICADO 05001 40 03 027 2022 0073 00 

DECISIÓN No accede a solicitud 

 

 

No se accede a la solicitud de levantar la orden de aprehensión, toda vez que las 

partes no corresponden al presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE   

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA  

JUEZ  

  
Nd/m3 
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Juez

Juzgado Municipal
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4ce1348915774100efecf0583ee25a830e2ebc6502d00dd39a325bd6d2d2bd59

Documento generado en 08/08/2022 03:30:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


